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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disx)osiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden e 26 de Seiiemlre de 1861). 

K GOBIERNO G E N E R A L DE FJLIPINAS. 
Secretaria, 

Negociado 5.° 
Manila, 8 de Enero de 1890. 

La costumbre en los naturales del pais de esteblecer 
en la "vía pifkica el juego de boles que entre los 
mismos se conóte con el nombre áe pata, origina mo
lestias á los t íanseuntes y algunas veces quejas del 
•vecindario. 

Con el fin de evitarlas, y de acuerdo con lo i n 
formado por el Consejo de Administrat ion, vengo en 
disponer que en lo sucesivo quede probibido establecer 
en la vía pública éste ú otra clase de juegos que 
interrumpan el tránsito, los cuales solo podrán esta 
felecerse en el interior de las casas ó en solares de 
propiedad particular, prévio el consentimiento del 
dueño; siendo un deber en los Gobernadorcillcs de 
los pueblos y en los Jueces de Policía visitar los l u 
gares en que estos juegos se verifiquen para que no 
.m raneen ginestas iñ se falto á .ninguna--do- las 
demás prescripciones de juegos y policía. 

Publíquese. 
WEYLER. 

El Excmo. Sr. Gobernador General ba recibido del 
Ixcmo. Sr. Ministro de Ultramar, el siguiente telé-
grama fecbado en Madrid el dia 8 'del actual: 

«Presidente Consejo presentó ayer dimisión S. M.» 
Lo que de órden de S. E. se publica en la Ga

ceta de este dia para general conocimiento. 
Manila, 10 de Enero de 1890.—A. Monro'y. 

Izarte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 10 de Mnero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 70 y 73.— 

-Jefe de dia, el Sr. Comandante de Ingenieros, D. Angel 
Ifosell.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Guillermo Ca-
Testani.—Hospital y provisioneí, núm. 70, segundo Ca
pitán.—Reconocimiento dessacate y vigilancia asentada, 
Caballería.:—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la 
lámela, núm, 73. 

De órden dt- S. E., el General Gobernador Militar.—El 
C. Sargento major, José García. 

^rrancios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

El Ilimo. Sr. Corregidor de esta Capital cen ficha 
«e hoy, se ha servido decretar lo siguiente: 

«Babiendo caducado en fin dfl año próximo pasado 
si plaz( fjado en el Bando de este Corregimiento 
416 l - ' de Agosio del espreEado 8ño, pura las l i -
C*v,C-as ê ôs ^l1^1^08 se dedican al servicio 
publico, se previene á los propietarios de los mismos 
^üe dentro del plazo de treinta dias á contar dfsde 
^añans , se presenten en la Secretaría del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, á hoias hábiles de ofi-
l ^ a i « M U Í o consigo sus nspeethas licencias, al ob
jeto de séi levisudas debidamente .y anotada la pró-
ipr9 cle. ^ ^^niap jor tedo el año gelual; en la in-

"genei^ que trascurrido el mencionado plazo sin que 
cail veijCcado aquel requisito, quedarán cadu
co ^ k*" luei]C]aS! de que se trata y no p( drán los 

ches leferidos dedicarse al servicio de plaza.» 
de Orden de dicha Autoridad., se anuncia en la 

«Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

Manila, 8 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en la Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con el documento que justifique 
su propiedid, dentro del término de diez dias, con
tados desde esía fecha; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú
blica subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 8 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano.3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P E O P I E D A D E S D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 14 de Esero próximo y A las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante esta Administración Central de 

Rentas y- Propiedades, 15.° concierto público para la 
venta de varios polines, trapales y una máquina pe
queña para prensar tabaco, procedentes todos de las 
suprimidas fábricas de tabacos del Estado, sirviendo de 
tipo para abrir postura, en progresión ascendente, las 
cantidades consignadas al frente de cada uno de los lo
tes á que se refiere la cláusula l.8 del pliego de con
diciones, que á continuación se inserta para conoci
miento del público. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 
Pliego de condiciones que esta Administración Celitral 

de Rentas y Propiedades forma, para enagenar en con
cierto público, polines, trapales y una máquina para 
prensar tabaco del Estado, existentes en los Depó
sitos de Arroceros, bajo las bases siguientes: 
1.a La Hacienda vende en concierto público los po

lines, trapales y una máquina de prensar tabaco, 
arriba expresados, divididos en nueve grupos, y en la 
forma que á. continuación SP expresa: 

de 
grupes 

5 \ 

1 

Pesos. 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2I50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. 1*40 5[ 
cada un polin. 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Treinta polines en buen es

tado que en su generalidad 
miden 2^0 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r40 5í 
cada un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta id. id. id . id. 
Treinta id. id. id. id. 
Treinta id. id. id. id. 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden D45 
metros de largo por 15 centí
metros, á, razón de pfs. 0*70 2i 
cada un polin 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que en su 
generalidad miden 1̂ 45 me
tros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0;93 5i 
cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta id. id. id. id. 
Treinta id. id id. id. 
Treinta id. id. id. id. 
Tres polines pequeños, tam

bién en mediano estado, á 
razón de pfs. O^eei. 

Una máquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus "cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Veintiún trapales en me
diano estado, á pfs. O'QS 5i8 
cadauntrapal. 

Ciento seis id. inútiles, á ra
zón de pfs. C U 3[ 

Total. 

5fi 

56 
56 
56 
56 
56 

Cen. 

25 

25 
25 
25 
25 
25 

42 

42 
42 
42 
42 

18 6i 

18 6i 
186[ 
18 6Í 
18 6i 

51 2i 

34 

28 

28 
28 

641i 

08 6[ 

08 61' 
08 6r 
08 6t 
08 6i 

1 40 2[ 

140 

19 

12 

62 (ñ 

66 l í 

05 6[ 

"900 77 6! 
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8.a Las proposiciones se presentarán por la tota-
lidad de los lotes, ó bien por uno ó más de estos: 
en el segundo caso, se consignará en la proposición 
el valor de cada lote 6 lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3.1 Si sucediera el caso de que dos ó más lici-
tadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4.'' El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en metálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. Presidente 
de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetos comprados. 

5.4 La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el ingreso en la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de por los adquirentes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns
tancias indispensables, ser mayor de edad de 25 años. 

7. * El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

8. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
10.° y ajustadas al modelo que se acompaña al final de es-te 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal á los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos; no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Secre
tario' anote en el mismo la presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros, y la patente de capitación si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
5.* del cap. 3.» del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones, por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Sr. ¡Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean - las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta. En el caso de que ninguno 
de ellos se prestase a conceder beneficio ó hacer mejora 
alguna, se hará la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmaran loa vocales de la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele
vara á la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de servicios públicos 
de 25 de Agosto de 1858. 

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el im 
porte del papfd. y demás documentos que sea necesario 
unir al expediente de su razón, hasta la terminación 
del mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresados en la cláu
sula 1.a de este pliego, se encuentran depositados en los 
Almacenes generales de la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los dias hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador 
Central, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Junta del concierto. 
Don N. N . , vecino de calle de . . . . . . . 

núm se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición 1.a" y señalados en el grupo 
núm bajo la cantidad de . . . . pesos (6 los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . . núm 

Fecha y firma del interesado. 3" 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Don Felipe Arceo, D. Miguel Antonio Martija y 
D. Antonio Zúñiga, ó sus herederos, se servirán pre
sentarse en el Negociado de este Centro, dentro del 
término de 9 dias, al objeto de enterarse de un 
asunto que les interesa. 

Manila, 7 de Enero de 1890.—P. S., Adriano Graiño.2 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. Mes de Noviembre de 1889 

RESULTADO DFX SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

D ^ L T O S iPAJRA. L O S PRECIOS M E D I O S . 

Arroz. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido de Manila. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado y mermas. 
Remesado á provincias. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . . . . 

Harina del comer-l Cargo 
ció para pan de precio me{g0 

•j Data para la panificación. . 
Existencia 

Existencia del mes anterior . 
Recibido de la Factoría de Cavite . 

Harina del comer-l Compras. . . . . 
ció para pan de] Cargo 
tropa. . .< Precio medio 

Data para la panificación pan tropa . 
Id. para pan de Hospital. . 

Existencia. 

628' » 
1.445 

Qls. mét. 

184' » 
6£36 

Pan de tropa. 

Pan de hospital. . 

S I . 

Leña. 

Paláy. 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos. . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro 
Existencia 

Elaboración y suministro. . • . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto 

Existencia del mes anterior. 
Recibido de la Factoría de Cavite . 
Compras. . . . . 

Cargo. 
Precio medio. 

-r. . \ Para pan de tropa. Data por consumo. . j para ^ de HospítaL 
Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

, „ ) Para pan de tropa. 
Data por consumo. . ( para de Hos^ital 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos. 

Data por suministro y mermas. . • 
Marco . . . . . 

Existencia. . 

HectóLs 

2701 
» 

1000 

Litros. 

91 

3701 

2073 

1628 

91 

IMPORTES. 

Pesos. Cén. 
d. 

91 

6 
» 

"309 
11 

102 
422 

190 

K i l . 

» 
86 

36 

Te 
10 
» 
76 

36 

232 40 

Hec. 

Raciones. 
142 

36984 
37126 

37106 
20 

Kilógramos. 
763 

Qls. mét. K i l . Cént. 

2 
235 
270 
505 

145 
359 

60 
25 
» 
85 

90 

95 
"70 
_08 
78 

90 

8o 
» 
» 

36 

1? 
51 
» 51 

02 
49 

Hectól.s 
368 

» 
225 
593 
266 

» 
~327 

Litros. 

Zacate. . 

/Existencia del mes anterior 
[Entregado por el contratista . . . . 
ICompras ¡ . 
) Cargo. 
"iPrecio medio sin gastos del quintal métrico. 

i pesos.—De la ración de 14 kilógramos 
iData por suministro. 

• Existencia. 

Hacían ile U Kilogramos. 

5417 

5417 

5417 

9574 
» 

3400 
12974 

3 
7266 

5708 

66 
66 
10 
66 
» 

3282 
116 

1045 
4444 

10 
2001 

2443 

7 
1934 
1942 

0 
1941 

75 

226 
434 

125 
309 

638 « 

638 
5043 
440 

189 

tecí 

910 
5140 
457 

453 

478 
57é 
054 

0523 
008 
46 

375 
125 

216 
500 

7> 
716 
' i 

806 

910 
338 

39$ 
5̂8$ 
» 

312 
086 

674 
» 

337 
911 

1 
408 

502 

58 
5370 

92 

IMPORTES. 

Pesos 

776 

776 

776 

Géní. 
¿o 

a 

ra, 
d 
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¡ralor de las existencias del mes anterior rectificado, 
de las compras, incluso la leña . . . . 

' Jornales y gratificaciones laborales. 
Sal adquirida 

directos ] Alumbrado [ 
Gastos menores . . . . 

bastos 
T ordinarios 

r id. extraordi- ) ComPra ^ entreten.° del material. 

nanos • • • 
jastos g-ñnera!es 

aplicados en 
proporción al 
importe de las 
primeras ma
terias. . • . 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é im

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

85 

12 

4 

101 

37 

14 
» 
08 

59 
13028 63 5107 34 

» 
5063 
5708 

» 
71 

95 
» 

2759 
94 2252 41) 

Total 
BAJAS 

'or suministro á fuerzas extrañas . 
•or remesas k otras Factorías . . . . 
'or valor de las existencias para el mes sig-uiente 

Líquido importe del servicio. 
Suministro-Raciones . 
Precios medios con todo g-asto 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina 201 raciones. 
Id. de id. de hospital por id. id. 120 kilógramos. 

Manila, 30 de Noviembre de 1889.—El Administrador, Luis Constante,—V 
actor, Juan G. Rodríguez. 

Importes aplicaDles á las especies ile 
Arroz 

Pesos. 

9574 
3400 

47 

_2256 
65507 

Cént 

64 
» 
» 
» 
» 
40 

79 

«344 

Pan 

Pesos. 

3499 
1396 
150 

4 
5 
2 

49 

Cént 

66 
76 
» 
» 
58 

34 

37006 
» 

Palay 

Pesos. 

576 
337 

» 
» 
» 
» 

Cént 

916 

» 
» 

502 

08 
50 
» 
» 
» 
» 

46 

413 

0G08 
5867 

04 

» 
» 
66 
38 
» 

0704 

Zacate 

Pesos. Cént 

TOTAL 

Pesos. 

13648 
5134 

150 
4 
5 

101 

19052 

95 
5063 
8970 
4922 

Cént 

38 
26 
» 
» 
58 
40 

59 

21 

37 
71 
32 
81 

B."—El Comisario de guerra Ins-
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GOBIERNO CIVIL DE LA FEOVINCIA 
DE ILOCOS SUR. 

Habiendo aprobado por la Dirección general de Ad
ministración Civil de eslas Isl»s de 11 de Diciembre 
último, referente á la creación de una escuela de 
niños y otra de niñas en el barrio de P.-ísungol com
prensión del pueblo de Santa de esta provincia, y ha
biéndose dispuesto por la Inspección provincial que 
dichas plazas se provean por medio de concurso pú
blico, las personas que deseen obtenerlas y tengan las 
condiciones legales prescritas en el Reglamento de 
20 de Diciembre de 1853, presentarán en el Gobierno 
Civil de la citada provincia sus solicitudes en el plazo 
de treinta dias, h contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta de Manila». 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas por los 
do umentos siguientes: 

1. ° Cr-rtificado de buena conducta, expedido por el 
Gobernadorcillo de su vecindad, con el V.0 B.0 de su 
Párroco. 

2. ° Partida de bautismo, y 
3. ° Justificación de haber regentado escuela como 

maestro público ó particular ó dfdicádose á otra ocu
pación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para general co
nocimiento. 

Vigan, 3 de Enero de 1890.—A. Bonafós. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ZAMBALES. 
Se avisa al público que el Registro de la propie

dad de Zambales, establecido en Iba, estará abierto 
todos los dias no feriados desde las siete de la mañana 
á la una de la tarde, durante cuyas horas se veri
ficarán todas las operaciones propias de esta oficina. 

Iba, 10 de Diciembre de 1889.—El Registr :.dor, Emi
lio Rodríguez Cerdillo. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 
DE MANILA. 

^ ^ Secretaria. 
mtra 7riÍDU.nal ^ 1 pueblo de Parañaque, se en-
rcas P^^ada una yegua de pelo castaño, con 
¡ ' Jm duefio conocido. 
al Púbr Órden del Sr- Gobernador Civil se anun-

^ co ^ ^ara <̂ ue âs Personas q.116 se con-
ú ^ Q U K í derecl10 á la misma, acudan con los do-

^ ¿ , T Prc¡Piedad3 á la Secretaría de este Go-
d9 QUP t térmiIio de 10 dias; en la inteligen-

ÜIla) se anscumdo este plazo sin reclamación 
^üila 7pj0Cederá á su venta en pública subasta. 

^ 2 A W 6 Enero de 1890.-~Juan Antonio Fer-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Los dueños de prendas empeñadas en este Monte de 
Piedad por un peso, dos pesos, ó tres pesos en el mes 
de Diciembre de 1888, y no cuenten con recursos pro
pios para rescatarlas, pueden presentarse en estas ofi
cinas desde la fecha de este anuncio, con las respec
tivas papeletas de empeño, para recoger las prendas 
empeñadas por haberse de pagar el rescate de ellas 
con cargo á la limosna de cuatrocientos pesos que el 
Excmo. Sr. D. Eugenio Netter, testamentario de la 
Sra. doña María Juana Antonio, ha destinado para 
este piadoso Establecimiento. 

Manila, 7 de Enero de 1890.—Dr. ManuelMarzano.2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del segundo grupo de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs, 900 anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 118, 
correspondiente al dia 26 de Octubre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l -
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monedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la. 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en: 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de É n e r * 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello décimo acompa
ñando prí-.-isamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. I 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas, 
y medidas del primer grupo de la provincia de Ma
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de l'20f 
pesos, 50 céntimios anuales, con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta de Manila», núm. 53 correspondiente al dia 22 
de Febrero del corriente año. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Alrm nedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) el dia 17 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en pappel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el docurrento de garantía correspondiente-

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Gar
cía García | 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 4008 pesos anuales, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila» núm. 138, correspondiente el dia 15 de No
viembre del año próximo pasado. E l acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Enero próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello-
10.° acompañando precisamente por sepirado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admí-
nis ración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del segundo grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 5050 pesos 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» n ú 
mero 150, correspondiente el dia 27 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la-
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de g a 
rantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abrahan García 
García. f 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 25 de Enero del año próximo á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isla de 
Negros, el servicio de las obras de construcción de 
un pontón en el arroyo Camanog, carretera denoíni-
nada de la Granja, pueblo de Carlota de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
3.008 pesos, 80 céntimos, y con estricta sujeción ai-
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 315, de fecha 15 de Noviembre 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El día 25 de Enero del año próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Câ -
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de Isla 
de Negros, el servicio de arriendo por un trienio del juego de ga
llos de la Costa Occidental de diclla provincia, bajo el tipo on pro
gresión ascendente de 6953 pesos, 54 céntimos, y con estr-cta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá p r i i que-
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos 

Mauiia, 31 de Diciembre de láSD.—Abraham García Gavcia. 
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pliego de condiciones generales jnrldico-adminlstratÍTaa que 
forma esta Administración Central para sacar á snbasta simnltá-
nea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Isla de Negros, el amenito del juego de gallos de 
Ja Cosía Occidental de dieba Isla, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contratación de servicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . " La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

mego de gallos de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 6953 pesos, 54 céntimos. 

S.* La duración de la contrata será de tres afics, que empe
zaran á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista 1« aprobación per el Excmo 8r. Intendente general de Ha
cienda de la escretural de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado Si á la notificación del refprido decrito la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el ala siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. , _ 

8.* En el caso de disponer S. M. la supresión da esta Renta, 
«e reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
TÍO aviso al contratista, con medio afio de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. " Introducir en la Tesorería Central 6 en la administración 

dé Hacienda püblica de la provincia de Isla de Negros, 'por meses 
anticipados, el importt de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los 
sucesivos ingresos indefectibhmente en eJ mínmc dia en que vence el 
-anterior. , „ « i * i 

5. " Se garantizará el contrato con un» fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
inetáMcO 6 en valores autorizados al efecto. 

6. ' Cuando por ir cumplimiento del contratista al oportuno 
nago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fiar za, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
«i así no h- verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
ios efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. » E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pesies, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este ñn. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prcDorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
uensables. 

9/ El establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de nlngua modo en sitios ic-
tlrados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo 6 designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

II . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua 
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: . . . , , -

1.» Todos los domingos del ano. 
2 / Todos los demás días que señala el almanaque con una 

sruz. 
í • E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
i . * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5."° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
6. ° En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
Y."' En las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.» de la 
condición anterior,'se le permitirá cel brar los tres dias de ju-
eades de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el mas inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Administración Central de Retas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CG Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
iusiifiquen ser cierto, lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable 6 ne-
ativo al exp resado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 

fomado al efecto . . , . . . . 
Los contratistas de Jas provincias de Visayas y Mlndanao que 

no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad d*l Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. . # 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Mmda-
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de Ta provincia, podrá abrir 
las gañeras en el .dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de 88. MM. y AA. caigan en 
Óommgo 6 fiestas oe una cruz. 

16. Fuera de ios di&s que se determinan en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año, 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

I?, E l asentista o subarrendador, son los únicos que puedan 
ábrir rgalleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y borás designados en loe artículos 12, 14 y 15. 

18. Caaijdo el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi-
nistrfeion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acempafiando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real Orden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallctn derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no itsulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serfn de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias, 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así cemo les que oci-siotíe la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para les electos que pre
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas; 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

gado i continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
SS. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Isla de Negros, la cantidad de 
347 pesos, 67 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los Jicitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
BUS respectivas proposiciones ea pliegos cerrados, estendidas en pa
pel del sello 10.'. firmadas y bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidfd que consignen los iicitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 Al pliego cerraío deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla '<i condición 24. 

28. No se admitirá pii posición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de concitiones, íi excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por Ja via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proDosicio-
nes mas ysntajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelaré nasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
se unirá el acta levsintada, firmada por todos los" Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los Iicitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, para la extensión del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que ei Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los Iicitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción 4 lo que determina ei caso 5/ del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendenc-a general de Hacienda de S de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.-E1 Administrador Central, Luis 
Sagúes. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Sr. Presidente de la Jwnta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de tres-
años el arriendo del juego de gallos de la Costa Occidental de la 
provincia de Isla de Negros, por la cantidad de pesos ; 
céntimos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de" manifiesto. • • . 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la C¿ja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos . . . . 
céntimo», importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Ks eopia. García 2 

Providencias judiciales 
Don José Barberán, Juez de primera instancia del Juzgado 

del distrito de Intramuros de esta Capital. 
• Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Tomás Cruz, 

indio, casado, de 55 años de edad, natural y vecino del pueblo 
de Parañaq«e, de oficio labrador, Joaqu n de Guzman, indio, 
casado, de 50 años de edad, natural y vecino de dicho pueblo, 
de oficio labrador, y Leoncio thavt s, indio, casado, de 35 años 
de edad, naturíl y vec no del niitmo, de oficio labrador y 
procesados en la causa núm 5659 por predaricacion y false
dad, para que en el término de 30 dias, cen ados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado calle Magallanes núm. 27 
de e£ta Ciuded murada; pues que de hacerlo así les oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario, sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, paiándeles los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Asi mismo, ordeno y encargo á las demás autoridades proce
dan á la aprehensión y capiura de dichos individuos remi
tiéndolos á mi autoridad caso de ser habidos. 

Dedo en Manila á 8 de Lmro de 1890.=JoEé Barberán,—Por 
mande do de su hrla., Gonzalo Beyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, recarda en las actuaciones ce jurisdicción 
voluntaria promovidas vor Doña Casimira Seison, sobre decla
ración de herederos de D. Pedro Onuoste, á favor de sus 
hijos D. Fermín, Doña Dominga, Doña Paula y Doña María 
Salomé, se cita á los que se crean con dereclio á oponerse 
á dicha declaración, para que se presenten en este Juzgado en 

el término de 9 dias, á contar desde la publicacioo de J 
anuncio, en la «Gaceta oficial,> apercibidos que de no 
cario se les pararán los pprjuicioa que en derecho haya l^j 

Dado en Manila y Escribanía de mí cargo, á 8 de ¿ 3 
de 1890 —Manuel Blanco. 

Por providencia del S. Juez de primera instancia d* J 
provincia, dictada en la causa núm. 6319 contra Lino foj 
ció y otro» por violación, se cita, llama v emplaza á Igl 
senté Simona Panganiban, para que por el término de 9 ¡a 
á contar desde la publicación del presente comparezca en J 
Juzgado á prestar declaración como ofendida en la expi» 
causa, bajo apercibimienío de que en caso contrario le p3 
rán los perjuicios consiguientes. 

Bacolor, 7 de Enero de 18CJ0.—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de J 
provincia, dictada en la causa núm. 6375 contra Sixto RamiJ 
por hurto, se cita, llama y emplaza al ofendido chino Chj 
Tiangco, natural de Chinean, del Imperio de China, y del 
cío comerciante, para que por el término de 9 dias, COM 
rezca en este Juzgado á prestar declaración en la expresa 
causa, bajo apercibimiento de que en caso contrario le ¡¡J 
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. 

Bacolor, (Pampanga) 24 de Diciembre de 1̂ 89.=Tibu;cio j 
lario. 

Den Pedro Villar y Sepulcro, Juez de primera instancia 
propiedad de esta provincia de la P^mp.inga. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Rejfl 

Marin, namral y vecino de Mtcabebe, do 8̂ años de e iad, jJ 
más ó menos. p*roces;'.do en la causa núm. G,)l9 por vioUcd 
para que por »1 término de 30 dias á contar désde la pu] i 
cacion dol presente compareaca en este Juzgado ó en la Cii " 
piiblica de esta provincia, á contestar á los cargus, que coa 
el resulian de !a causa expresada, en la inteligencia ríe n 
si lo hace, le oiré y administraré justicia y en caso conlrj 
seguiré sustanciándola en su ausencia y rebeldía hasta ten 
narla, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en deret 

Dado en la Villa de Bacolor á 7 de Enero de 1890,—a 
Villar—Ante mi, Tiburcio Hilario. 

Vi; 
Don Abdon V. González, Juez de primera instancia ds A 

provincia de Batangas en propiedad. 
Por el presente jeito, llamo y emplazo por pregón yefl 

á la testigo ausente Francisca Guevara, mu¿er de Gil ESM 
del barrio de Palomar del arrabal de Toado y residente 
Meisic; para que dentro de nueve dias, contados üê de e 
fecha, se presente ante mi en este Juzgado á declarar en 
causa núm. 10818 por rapto, apercibida, do pararle los p ^ 
juicios que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas, á 2 de Enero de 1890.—Abdon V. GÍ 
zalez —Por mandado de su Saía , Isidoro Amurao. I 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón v ediB 
á los procesados ausentes Antonio García y Simón íls'col1 
vecinos del pueblo de Rosario de esta provincia, para que .| 
el término de 80 dias. contados desde la última publicacioi 
este edicto, se presente ante mi <5 en las cárceles de (stpJ rol 
gado a defenderse del cargo que contra los inismos resull 
la causa núm 11236 que instruyo por hurto, apercibidoí-d« 
en otro caso se les declarará rebeldes y contumaces á losb 
mamientos judiciales, parándoles los perjuicios cp-ie hubiere Inj ú. 

Dado en Batangas á 4 de Enero de 1890,—Abdon V. 
zalez.—Por mandado de su Sria, Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y ediclír< 
procesado ausente Alejandro Magtíbay â) Andong, residentfhr 
el barrio de Calicanto de esta comprensión, para que en 
término de 30 dias, contados desde la última publicación¿djj 
edicto, se presente ante mi 6 en las cárceles de este Jul' 
á defenderse del cargo que contra el mismo y otros reauli 
la causa núm. 11,35H que instruyo por hurto, apercibiá 
que en otro caso se le declarará rebelde y contumaz^ 
llamamientos judiciales, parándole los perjuicios quei iff 
lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Enero de 1890.—Abdon V. Gonzaj 
Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Joaquín Olmos Jesús, Teniente del Regimiento de lí 
iberia nñm 69 y Fiscal nombrado por el Sr. Tenien 
ronel primer Jefe del expresado cuerpo. 
Habiendo ausentado del cuartel el soldado de !a cuarta 

pañía de este Regimiento, R que Sabiles, natural de J 
guel, provincia dé Manila, avecindado en el mismo, el qj 
sumar ado por el delito de primera deserción. 

En visa de las facultades que me concede la Ley di 
juiciam ento, por este secundo edicto, cito, llamo y Ú 
al expresado Roque Sabiles, para que en él término déj 
á contar desde la fecha de su publicación de este elicto. 
parezca'en el cuartel de Meisic de esta pinza, en qm- m | | 
alojado su Regimiento, á que sean oídos sus descargos P¡ \n 
niéndole que de no comparecer en el mencionado plazo 
juzgara en rebeldí a 

poi 
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Tí i-ara que este edicto tenga la debida nublicidad y surta ios j • 

tos que en justicia procedan, espido la préseme en Maw ^ 
5 de Ecero de leO .—Olmos,—Por su mandato, Paulino br 

-i; 
Don José Maria Verdejo y Salguero, Teniente do infuse 

de Marina, Fiscal de causas por delitos comunes, de li^ 
manda cia Militar de Marina de esta provincia. 
Ignorándose quienes sean dos individuos desconocidl 

en la tarde del 29 de Julio último Í saltaron en aguasa 
Laguna á una banquilla piloteada por Luivrto ' alipun^ 
uso de las facultades que me conceden las Reales oní ™ 
zas, por este mí tercer edicto, cito, llamo y emplazo M i l 
presados indívidu s para que en el términp de 10 diasv 
presenten á responder á los cargos que les resultan. 

Manila, 8 de Enero de 1590.—José M. .Verdejo.— 
mandato, Gabriel Sucgang. 

:0 
Ci 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Teniente de In^ 
de Marina, Fiscal de causas por delitos comunes, df^ 
mandancía Militar de Marina de esta provincia. 
Ignorándose quienes sean cinco individuos q'ie on 

che del 13 de Abril último y en compañía de Santiago*j 
y Nicolás de la Cruz, asaltaron y robaron una bancM 
sitio de Batasan Tamban comprensión de Li bao, por ^ 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo al expresado i"'' 
para que en el término do '20 dias, se me presente & r t 
der á los cargos que se le 'hacen. 

Manila, 8 de Enero de 1890.=José M. Verdejo.=Por S" 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Teniente de 1°'* 
de Marina, Fiscal de causas por delitos comunes, G6' 
mandancia Militar de Marina de esta proviucia - J 
Habiéndose desenado del b( rgantin goleta L- pariP { 

púlante Cosme Malejan; en uso de las facultada qu- n;8̂  
den las Reales ordenanzas, por este mi Urcer • ' l i c l J a 
llamo y emplazo al espresaao individuo para que en J 
mino oe 10 dias, se me presente con objeto de p''r 
nado y dar contestación á los cargos que le r.-sul'̂ 'i 

Manila, 8 de Enero de 1890.—José M. Verdejo —Por fU 
dato, Gabriel Sucgang, 
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